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Vasos de alabastro hallados  
en Cartago y Andalucía

Alabaster vessels found in Carthage and Andalusia

JUAN ANTONIO MARTÍN RUIZ
Universidad Internacional de Valencia
jamartinruiz@hotmail.com
ORCID iD: http://orcid.org/0000‑0002‑5272‑4815

RESUMEN: Prestamos atención a los recipientes de alabastro que han aparecido hasta el momento en el sur 

de la Península Ibérica y el área de Cartago a lo largo del I milenio a. C. A tal fin serán examinadas sus prin-

cipales diferencias y similitudes, así como los parámetros cronológicos que ofrecen y el uso dado a estas 

lujosas piezas en ambas zonas.

PALABRAS CLAVE: alabastro, sur Península Ibérica, norte de África, fenicios, cartagineses.

ABSTRACT: We focus our attention on the alabaster vessels that have appeared so far in both the south of 

the Iberian Peninsula and the Carthage area throughout the 1st millennium BC. In order to do this, their 

main differences, similarities and chronological data are examined as well as the use given to these luxuri-

ous pieces in both areas.

KEYWORDS: alabaster, south Iberian Peninsula, north of Africa, Phoenicians, Carthaginians.
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1.	 INTRODUCCIÓN

Pretendemos estudiar en estas páginas un ele-

mento muy concreto de la cultura material docu-

mentada en dos de las zonas colonizadas por los 

navegantes fenicios a lo largo del I milenio a. C. 

Nos referimos a los vasos de alabastro que, hasta 

la fecha, han sido descubiertos en el área tunecina, 

incluyendo los importantes asentamientos de Car-

tago y la cercana Útica, así como los hallados en el 

sur de la Península Ibérica como es Andalucía, de 

tal forma que, según podremos comprobar más 

adelante, entre ambos suman ya casi un centenar 

de ejemplares que vienen a suponer una cantidad 

realmente notable.

Hemos de tener en consideración que en rea-

lidad no siempre se trata de verdadero alabastro, 

sino que bajo dicha denominación se esconden 

otros elaborados en calcita (Aubet et al. 1991: 19 y 

24; Díaz Rodríguez 1991: 101‑110), o inclusive con 

mármol grisáceo (Pellicer Catalán 2007: 47). En este 

sentido hemos incluido tanto los de mayor tamaño 

como aquellos otros de menores dimensiones a 

los que también se denomina alabastrinos (Gómez 

Peña 2013: 901), si bien no haremos lo propio con 

los recipientes cerámicos y de fayenza que imitan 

la forma de estos alabastros, e incluso mucho más 

escasamente con aquellos que lo hacen en bronce 

(Redissi 2004: 205‑212). 

Dado que tanto los hallazgos cartagineses como 

los andaluces han sido publicados reiteradamente 

con el suficiente nivel de detalle, creemos innece-

sario proceder a describirlos nuevamente de forma 

minuciosa, por lo que nos centraremos principal-

mente en su interpretación histórica. Con esta fina-

lidad examinaremos los parámetros temporales en 

mailto:jamartinruiz@hotmail.com


20248 104

Vasos de alabastro hallados en Cartago y Andalucía · Juan Antonio Martín Ruiz

que se enmarcan, junto con los contextos en los que 

han aparecido, intentando establecer además las posi-

bles similitudes y/o diferencias que estos materiales 

muestran en función de las distintas áreas en los que 

fueron descubiertos.

Por desgracia, conocemos muy poco acerca de los 

artesanos que los tallaron o de las redes comerciales a 

través de las cuales se distribuyeron, aunque los reta-

zos de información que tenemos apuntan a un ámbito 

restringido a las más altas esferas sociales. Todo indica 

que se trata de objetos de lujo y prestigio que se ela-

boraban con un material que, como veremos más ade-

lante, tenía también la facultad de poseer un marcado 

simbolismo religioso. Lamentablemente a la hora de 

estudiar este tipo de ejemplares es demasiado habi-

tual que procedan de descubrimientos fortuitos, lo 

que hace que la información que pudieran facilitarnos 

quede restringida a la que nos aporten los propios 

recipientes, algo que por fortuna no sucede en todos 

los casos que estudiamos al conocerse bien sus con-

textos como comprobaremos enseguida.

2.	LOS  VASOS DE ALABASTRO EN CARTAGO

El número de ejemplares que han sido localizados 

hasta el momento en Cartago es mucho menor que 

el que ofrece el mediodía peninsular hispano como 

veremos a continuación, puesto que desde comienzos 

del pasado siglo se han descubierto 26 incluyendo un 

único ejemplar relacionable con la cercana ciudad de 

Útica (Figs. 1‑2), número por otra parte nada desdeña-

ble pero que presenta el problema de que muchos de 

ellos carecen de contexto o este es muy mal conocido. 

Aun así, sabemos que cinco proceden de la necrópolis 

ubicada en la colina de Junon, uno de los cuales fue 

exhumado de la fosa de incineración núm. 8. Desde 

el punto de vista cronológico uno de estos alabastros 

podría remontarse hasta el siglo VIII a. C., en tanto el 

resto lo hacen en la siguiente centuria y en particular 

en su primera mitad (Delattre 1907: 452; Merlin 1918: 

302; Redissi 1997: 115‑123; 2004: 182), siendo así que 

se ha sugerido que al menos cuatro de estos ejempla-

res habrían sido confeccionados durante el reinado 

de la Dinastía XXII. Así mismo, de un punto no con-

cretado de la zona de enterramientos descubierta en 

Dermech procede otro vaso que ha sido datado en el 

siglo VII a. C. (Redissi 2004: 178). Por su parte otros dos 

de estos recipientes alabastrinos nos llevan en este 

caso hasta el cementerio situado en la colina de Byrsa, 

ambos datados entre los siglos VII e inicios del VI a. C., 

uno de los cuales fue encontrado en la sepultura A 185 

(Redissi 2004: 1780 y 184). 

Del mismo modo podemos hacer mención a otro 

de estos vasos de alabastro muy inusual, ya que mues-

tra la forma de una figura femenina tocada con un 

kalathos y que parece portar una flor de loto entre sus 

manos, el cual fue hallado en un rico enterramiento 

localizado en el área de Douimés que ha sido fechado 

entre los siglos VII‑VI a. C. (Delattre 1897: 142‑143; 

Redissi 2004: 210‑211). Igualmente podemos incluir en 

este apartado la colina de Santa Mónica, puesto que 

de ella procede otra pieza de fecha más reciente que 

las anteriores ya que se ha datado en el siglo IV a. C. 

(Redissi 2004: 190‑191). A todos estos materiales que 

acabamos de mencionar cabe añadir hasta catorce 

ejemplares más que fueron descubiertos en diversos 

puntos desconocidos de la urbe, pero de cuyo con-

texto preciso carecemos de noticias y que se enmar-

can en un margen temporal bastante amplio, puesto 

que comprende desde el siglo VII a las últimas décadas 

del siglo III o comienzos del II a. C. (Redissi 1997: 118

‑119; 2004: 179, 182 y 185‑198).

Finalmente, no queremos dejar de hacer referencia 

a un nuevo vaso que fue encontrado en la denomi-

nada Capilla Cintas localizada en el nivel inferior del 

tofet de Salambó y que recientemente ha sido inter-

pretada como un espacio destinado al culto, el cual 

puede situarse en su fase Tanit I, que si inicialmente 

fue ubicada temporalmente en el siglo VIII a. C. (Culi-

can 1937: 86), con posterioridad se ha situado entre los 

Fig. 1 Yacimientos con vasos de alabastro en Cartago y su área 
de influencia (Fuente: elaboración propia).
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Fig. 2 Vasos de alabastro de Cartago (1‑18 y 20‑26) y Útica ‑núm. 19‑ (Fuente: Redissi 1997, 2004; Orsingher 2018).
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años 750 y 650/625 a. C. (Cintas 1970: 436; Orshinger 

2018: 59‑60). Y todo ello sin olvidar en modo alguno 

un último recipiente más que pudo ser documentado 

en un punto indeterminado de la cercana Útica y que 

se ha fechado entre los siglos IV‑III a. C. (Cintas 1970: 

436; Orshinger 2018: 59‑60).

3.	LOS  VASOS DE ALABASTRO EN ANDALUCÍA

Son más abundantes que en la zona de Cartago 

ya que hasta la fecha se han contabilizado hasta 66 

de estos recipientes, y ello sin incluir los encontrados 

en yacimientos indígenas o posibles santuarios de uso 

mixto ubicados en el interior peninsular (Figs. 3‑5).  

El hallazgo más occidental nos lleva hasta Cádiz donde 

han aparecido hasta cinco de estos vasos, uno de ellos 

en 1838 sin contexto y del que solo queda una vaga 

descripción y un dibujo no muy fiable ya que sus asas 

rematan en cabezas de serpiente, algo hasta ahora no 

conocido en este tipo de hallazgos aunque hemos de 

tener presente que en esos tiempos no era extraño 

que se hicieran añadidos con la finalidad de embelle-

cerlos (Enrile 1843: 146 y 152). 

Respecto a los restantes podemos señalar que 

todos ellos fueron reutilizados en época romana, más 

concretamente en el siglo I a. C., uno de los cuales se 

ha indicado que corresponde a la Dinastía XV y otro 

a la XXII (Muñoz Vicente 2002: 36 y 31; García Alfonso 

2010: 282‑283). Dada la escasez de información dispo-

nible y su falta de confirmación, preferimos no incluir 

otro ejemplar fragmentado que también habría sido 

hallado en un enterramiento romano, y al que se le 

añadieron algunos elementos al parecer en época 

moderna (García y Bellido 1970: 22‑23). Así mismo, es 

posible que con esta zona se relacione otro localizado 

en el cercano Puerto de Santa María que mostraba 

una cartela en jeroglífico, según la cual se ha deducido 

que originariamente había sido propiedad de un alto 

sacerdote de la zona de Tebas cuya vida habría que 

situar durante la Dinastía XXII (García y Bellido 1970: 

11‑21; Gamer‑Wallert 1976: 224‑227). Aunque se ha 

publicado alguna noticia acerca del posible descubri-

miento de uno de estos recipientes en el Cerro del Cas-

tillo de Fuengirola (Pellicer Catalán 2004: 20), hemos 

preferido no incluirlo tampoco en este listado al no 

haberse podido confirmar su veracidad. 

Del poblado del Cerro del Villar procede un frag-

mento recogido en superficie (Baena del Alcázar 1978: 

161), en tanto en algún punto indeterminado de la 

cercana población de Churriana se encontraron hasta 

cinco de estos alabastros en el siglo XVIII, cuatro gran-

des y uno de menor tamaño de los que solamente se 

conserva un ejemplar, y que no descartamos quizás 

quepa poner en relación con algún enterramiento 

de este hábitat insular (Pérez Díe 1983: 237‑242).  

Un descubrimiento casual acaecido en 1792 en la zona 

de Torre del Mar proporcionó otros cuatro alabastros 

de los que uno era de menores dimensiones que los 

demás (Pérez Die 1976: 903‑907). Así mismo, en la ladera 

de la colina donde se localiza la necrópolis de Jardín 

se recogió un alabastrino completo aunque, como ya 

suele ser habitual en este tipo de hallazgos, sin con-

texto alguno aun cuando se ha situado hacia el siglo 

Fig. 3 Mapa de distribución de los vasos de alabastro en los yacimientos fenicios de Andalucía (Fuente: elaboración propia).
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Fig. 4 Vasos de alabastro de Cádiz: 1‑4; Puerto de Santa María: 5; Churriana: 6;  Torre del Mar: 7‑10; Jardín: 11; Alarcón: 12‑13; Cerro del 
Mar: 14; Toscanos: 15‑16; Trayamar: 17‑19; Morro de Mezquitilla: 20; Chorreras: 21; Lagos: 22; Abdera: 23; Villaricos: 24‑27 (Fuente: Muñoz 
Vicente 2002; García Alfonso 1998; Pérez Díe 1976, 1983; Schubart, 1976, 2002; Martín Córdoba et al. 2006; Aubet Semmler et al. 1991; 
López Castro 2001, Astruc 1951).
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Fig. 5 Vasos de alabastro de Almuñécar (Fuente: Pellicer Catalán 1963, 2004; Padró i Parcerisa 1983; Molina Fajardo – Padró i Parcerisa 
1983).
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IV a. C. (López Malax‑Echeverría 1975: 797; Schubart – 

Maass‑Lindemann 1995: 185). Del mismo modo, con el 

poblado emplazado en el cerro de Alarcón podemos 

relacionar dos fragmentos pertenecientes a otros tantos 

vasos, uno de ellos de gran tamaño (Schubart 2002: 214).

Igualmente podemos comentar sendos fragmen-

tos superficiales de dos ejemplares de Cerro del Mar 

descontextualizados (Baena del Alcázar 1978: 160), así 

como parte de otro vaso con la misma problemática 

(Martín Córdoba et al. 2006: 310), y alguno más de la 

sepultura de incineración núm. 9 aunque carecemos 

de cualquier dato sobre el mismo por lo que solo sabe-

mos que se conservaba su fondo (Niemeyer 1976: 268). 

Además, hemos de citar otro fragmento que fue locali-

zado en tierras del Cerro del Peñón (Baena del Alcázar 

1978: 161) y otros dos en Alarcón (Schubart 2002: 214). 

Ya para el caso del hábitat de Toscanos podemos men-

cionar hasta tres ejemplares fragmentados, uno de un 

vaso de mayor tamaño, otro más pequeño y un último 

del que apenas podemos indicar su existencia, pero 

sin que incluyamos otro de una posible fuente abierta 

(Schubart – Niemeyer – Pellicer Catalán 1969: 143

‑144; Schubart – Maass‑Lindemann 1984: 150 y 152). 

En lo concerniente a la necrópolis de Trayamar cabe 

recordar los cinco ejemplares que habrían aparecido 

en las cámaras funerarias núms. 2, de menor tamaño, 

así como 3 y 5 fechadas en el siglo VII a. C. (Fernández 

Canivell et al. 1967: 71‑72 y 74; Schubart – Niemeyer 

1976: 228). También podemos incluir en este listado el 

poblado que cabe vincular con esta última necrópo-

lis, como es Morro de Mezquitilla, gracias a que aquí 

apareció parte de un vaso de pequeño tamaño fecha-

ble entre los siglos VI‑V a. C. (Schubart 1976: 193‑195). 

Cabe mencionar igualmente otro de estos alabastros 

procedente de una sepultura del siglo VIII a. C. loca-

lizada en Chorreras (Martín Córdoba et al. 2014‑2015: 

73‑74), la cual correspondería a la fase más antigua 

de Morro de Mezquitilla (Martín Ruiz 2022: 38‑41), en 

tanto un nuevo ejemplar datado en la misma fecha 

nos lleva en esta ocasión hasta la necrópolis de Lagos 

(Aubet et al. 1991: 19‑23).

Indudablemente si algún yacimiento es cono-

cido por su imponente colección de estos recipientes 

pétreos es la necrópolis de Cerro de San Cristóbal en 

Almuñécar, puesto que de allí provienen nada menos 

que 22 de estos vasos que, en un primer momento, 

fueron clasificados en seis grupos (Padró i Parcerisa 

1983: 75), para más tarde ser ampliados hasta ocho 

(Pellicer Catalán 2007: 144). Hemos de tener en con-

sideración que esta es, al menos hasta el momento, la 

única tipología realizada para estos vasos, de manera 

que no existe ninguna que los incluya en su totalidad.

Uno de estos vasos pertenece al faraón Apofis I de 

la Dinastía XV y los demás a la Dinastía XXII, en cinco 

de los cuales se grabaron cartelas de los faraones 

Osorkon II, Takelot II y Sheshonq III, mientras que en 

otro más se pintó un texto fenicio que hace alusión a 

su último propietario, Magón, quien fue enterrado en 

su interior (Pellicer Catalán 1963: 51‑52; Ferrón 1970: 

178‑185; Padró i Parcerisa 1975: 751‑758; 1983: 15‑20; 

1985: 49‑98; 1986: 527‑528; Molina Fajardo – Padró i 

Parcerisa 1983a: 82‑85; 1983b: 287‑291; Molina Fajardo 

– Bannour 2000: 1645‑1647; Velázquez Brieva 2002: 

111‑114; Pellicer Catalán 2007: 47‑54; Zamora López 

2013: 348‑360). También posiblemente de la necrópo-

lis de la antigua Abdera, puesto que como ya es habi-

tual con este tipo de piezas carece de contexto, pro-

viene uno más al que le falta la boca (García Alfonso 

1998: 244‑246; López Castro 2001: 62‑69).

Por último nos resta aludir a los descubrimientos 

efectuados en la necrópolis de Villaricos, de los que en 

verdad resulta complejo establecer con precisión tanto 

el número como los contextos en los que aparecieron 

dadas las abundantes reutilizaciones. No obstante, 

en los informes recogidos se señala la aparición de 

cuando menos ocho ejemplares con una tipología muy 

distinta a los anteriores ya que la mayor parte muestran 

un anillo plano en sus cuellos, los cuales habrían sido 

encontrados en las tumbas 70 del grupo  E, 1723 del 

grupo I y las núms. 24, 41, 784, 868/10, 974 y el corre-

dor de la 414/9 del grupo J (Siret 1908: 34; Astruc 1951: 

46‑47, 63 y 80; López Castro 2001: 64‑66).

Puesto que posiblemente su puerto de salida 

pudiera haber sido Málaga o bien el cercano Cerro del 

Villar, no queremos finalizar este apartado sin aludir 

siquiera a una cantidad indeterminada de fragmentos 

de este material que han sido recuperados en el pecio 

del Bajo de la Campana pertenecientes a un número 

no precisado de recipientes (Pinedo Reyes 2018: 109), 

los cuales se podrían fechar en las últimas décadas del 

siglo VII a. C. o primera del siguiente (Mederos Martín – 

Ruiz Cabrero 2004: 277‑278), si bien al no tener seguri-

dad de su cantidad ni dónde pudieron haberse adqui-

rido preferimos no incluirlos en este listado.
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4.	LOS  VASOS DE ALABASTRO DE ANDALUCÍA 

Y CARTAGO: ANÁLISIS COMPARATIVO

Tras este somero repaso a los vasos de alabastro 

hallados en ambas áreas coloniales cuya cifra alcanza 

por el momento los 92 ejemplares, resulta claramente 

perceptible el mayor volumen de estos recipientes en 

las colonias del mediodía peninsular con 66 de estos 

vasos respecto a los descubiertos en Cartago/Útica 

que han ofrecido 26, puesto que prácticamente los 

triplica como queda reflejado en el siguiente gráfico 

(Fig. 6). 

En lo concerniente a la ubicación temporal de estos 

ítems (Fig. 7) podemos constatar que los vasos más 

antiguos provenientes de Cartago se situarían en el 

siglo VIII a. C. como sucede con uno carente de con-

texto preciso y, tal vez, también con el que fue locali-

zado en el santuario de Salambó aunque su datación 

igualmente podría situarse hacia inicios del VII a. C. 

(Redissi 1997: 118‑119; Oggiano 2010: 59‑60). Ya con 

más seguridad se sitúan entre los siglos VII‑VI a. C. hasta 

14 de ellos, los cuales se reparten por la necrópolis de 

Junon donde aparecieron cinco, dos más en Byrsa, 

uno en Dermech y otro en Douimés, junto a cinco de 

los que no se ha podido establecer con certeza dónde 

aparecieron. Otros dos se pueden fechar con ciertas 

dudas en el siglo VI a. C., ambos sin lugar de aparición 

preciso, y entre los siglos IV‑II a. C. hasta ocho vasos 

de los que uno se encontró en Santa Mónica, otro en 

Útica y los seis restantes sin contexto. Por el contrario, 

en lo que atañe al ámbito hispánico podemos apre-

ciar cómo la gran mayoría se fechan en época arcaica 

según sucede con la totalidad de los provenientes del 

Cerro de San Cristóbal, así como otros hallados sin 

contexto como el de El Puerto de Santa María, Cerro 

del Mar, Chorreras. Lagos, etc., es decir, entre los siglos 

VIII a VI a. C. ya que incluimos entre ellos los reutili-

zados en época romana al ofrecer una tipología que 

corresponde a piezas arcaicas. En consecuencia, tan 

solo los ejemplares de Villaricos, Jardín y posiblemente 

también Morro de Mezquitilla se situarían a partir de 

ese momento.

En esencia es posible constatar cómo en lo refe-

rente a Cartago, incluyendo también el vaso hallado 

en Útica, hasta 18 de ellos, que corresponden a un 

69,24%, se datan entre los siglos VIII al VI a. C. Por su 

parte los 8 restantes, que suponen un 30,76%, lo hacen 

Cartago/Útica

Andalucía

FIG. 6 Volumen de vasos de alabastro hallados en Cartago/Útica 
y Andalucía (Fuente: elaboración propia).

en el período comprendido entre el siglo V y finales 

del III o inicios del II a. C. Aludiendo ahora a los descu-

biertos en Andalucía podemos decir que la inmensa 

mayoría, es decir 53 que alcanzan el 80,30%, se sitúan 

en el primer período y solamente 9 de ellos ‑13,64%‑ 

en el segundo, con la incertidumbre que presentan 

otros cuatro más al no poder precisar sus característi-

cas, es decir, el 6,06%, todo lo cual queda plasmado en 

la figura núm. 7. En consecuencia, es en época arcaica 

cuando más se emplean estos ricos recipientes, con un 

predominio de los de mayores dimensiones que ine-

vitablemente terminan siendo usados con fines fune-

rarios. A partir del siglo VI a. C. se percibe el final de su 

llegada, si bien continúan apareciendo aquellos vasos 

de menor tamaño hasta que dejan de hacer acto de 

presencia una vez que ambos territorios son anexio-

nados al poder romano.

También podemos apreciar ciertas matizaciones 

en lo concerniente a los contextos en los que han 

sido descubiertos. En este sentido cabe advertir cómo 

algunos de ellos son idénticos, según sucede con 

el ámbito funerario donde aparecen la mayor parte 

empleados como urnas cinerarias según dijimos, o 

incluso sirviendo de contenedores para sustancias 

perfumadas. No obstante, en Cartago no tenemos la 

confirmación de que hasta la fecha se hallan locali-

zado en áreas de hábitat como, en cambio, sucede en 

Andalucía, en tanto en esta última zona no se conoce 

su presencia en lugares de culto según acontece en 
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abundantes los grandes ya que alcanzan la cifra de 43 

piezas, es decir, un 65,15%, en tanto los más pequeños 

suponen otros 14 que representan el 21,21%, además 

de otros 9 con un 13,66% de los que no es posible 

establecer esta circunstancia al encontrase fragmenta-

dos o carecerse de suficiente información, tal y como 

vemos en el siguiente gráfico (Fig. 8). En todo caso, y 

con independencia de este hecho diferenciador, se 

advierte cómo estos pequeños recipientes aparecen 

en Cartago y Andalucía en la misma centuria puesto 

que los más antiguos se fechan en el siglo VII a. C. Así 

mismo, puede constatarse que en Andalucía los vasos 

de mayores dimensiones son mayoritarios hasta el 

siglo VI a. C., puesto que no se conocen en contextos 

de la siguiente centuria, si bien en el área norteafri-

cana los alabastrinos son los más abundantes. Ahora 

bien, debemos recordar que en el caso de las colonias 

hispanas hay un porcentaje nada desdeñable de reci-

pientes a los que no se ha podido precisar su forma, y 

que alcanza el 13,85%.

Podemos constatar que en Andalucía son más 

abundantes los vasos que imitan la forma de las ánfo-

ras vinarias que en Cartago. Cabe advertir cómo en 

el ámbito andaluz los alabastrinos que presentan un 

cuello anillado destinado a recoger el perfume (Gubel 

1992: 14) solo aparecen a partir del siglo VI  a. C ., y 

quedan restringidos exclusivamente al yacimiento 

de Villaricos. Por su parte en la ciudad norteafricana 

se encontró el único alabastro que ofrece una forma 

antropomorfa, así como otros con una amplia boca 

aplanada hacia el exterior. Uno de estos vasos carta-

gineses presenta una base como elemento de sus-

tentación, algo similar a lo que acontece con otro 

proveniente de Villaricos donde se aprecia una base 

aplanada. Ningún vaso cartaginés presenta una car-

tela con escritura jeroglífica como en cambio sucede 

con algunos del sur peninsular, ni tampoco textos feni-

cios pintados como vemos en Almuñécar. Respecto a 

los vasos cartagineses de mayor tamaño podemos 

decir que casi todos muestran asas laterales salvo 

algún caso, mientras que en los alabastrinos se advier-

ten unos pequeños apéndices que harían las veces de 

asidero, ocurriendo algo similar con los provenientes 

del Círculo del Estrecho si bien aquí las formas son 

más variables al ser mayor su número. Incluso para los 

egiptólogos el vaso de Apofis I ha facilitado el nombre 

de una princesa egipcia hasta entonces desconocida 

FIG. 8 Distribución de los vasos de alabastro según su tamaño 
(Fuente: elaboración propia).
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FIG. 7 Cronología de los vasos de alabastro en Cartago  
y Andalucía (Fuente: elaboración propia).

la colonia norteafricana, aunque bien es cierto que 

en ambos casos hay un número nada desdeñable de 

vasos que carecen por completo de contexto. Así pues, 

los contextos no son plenamente idénticos en los dos 

casos ya que en Cartago se hallan en necrópolis y en 

una ocasión en un santuario, en tanto en el sur de la 

Península Ibérica lo hacen en necrópolis y poblados.

Otro asunto a tratar es la diferencia de tamaños 

que presentan estos materiales en función de las dos 

áreas que abordamos. En consecuencia, podemos 

indicar que en Cartago/Útica solamente seis muestran 

un mayor tamaño, lo que supone el 23,07%, mien-

tras que los restantes 20 ‑76,93%‑, pueden definirse 

como alabastrinos dado sus menores dimensiones. 

Por el contrario, en las colonias andaluzas son más 
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como es Charudjet (Molina Fajardo – Padró i Parcerisa 

1983a: 35‑43), pero sin que creamos que sea factible 

considerar que se trata de uno de los vasos canopos 

empleados en el proceso de momificación de dicho 

faraón como se ha llegado a exponer, puesto que en 

absoluto coincide con las características propias de 

dichos contenedores de vísceras (Rodríguez Violat 

2013: 11; Martín Ruiz 2020: 129). Un hecho curioso es 

que todos los vasos de alabastro que han aparecido 

en Cartago lo han hecho íntegros, mientras que de 

un buen número de los descubiertos en el solar anda-

luz solo se ha encontrado un fragmento. Del mismo 

modo, en uno de los ejemplares de la necrópolis de 

Cerro de San Cristóbal se empleó un círculo también 

de alabastro para proceder a su reparación.

A pesar de los numerosos estudios realizados sobre 

este tipo de recipientes todavía no está de todo claro 

cuál pudo ser su contenido original, algo que afecta 

tanto a los grandes vasos como a los alabastrinos. No 

obstante, para los primeros se ha afirmado que debie-

ron vincularse con el consumo de vino antes de ser 

reutilizados como urnas cinerarias (Padró i Parcerisa 

1983: 71; Redissi 1997: 124‑125; Gómez Peña 2013: 

909‑910), en tanto otros estudiosos sostienen que 

los alabastrinos tienen como más probable uso el de 

haber servido como receptáculos para ungüentos 

(Mustafá 2015a: 41; 2015b: 219; López Grande 2016: 

78‑79). También refuerza esta idea el que algunos de 

estos vasitos aparecieran en Sidón dentro de tumbas 

de monarcas (Bey – Reinach 1892: 8‑9), o que la tumba 

de Tartus ofrezca tres de ellos, así como que los veamos 

representados en algunos sarcófagos antropomorfos 

(Mustafá 2014: 62 y 176). Por fortuna, una pieza de 

gran tamaño proveniente del palacio de Asur nos pro-

porciona alguna información al respecto, puesto que 

en su superficie muestra un cartucho del faraón Take-

lot III de la Dinastía XXII y una inscripción en caracteres 

cuneiformes que fue realizada con posterioridad, y en 

la que se indica de manera expresa que fue utilizado 

para almacenar aceite aromático (Oggiano 2010: 184). 

De hecho, tradicionalmente el alabastro ha sido una 

sustancia idónea para contener perfumes o ungüen-

tos, aun cuando su elevado coste lo hacía prohibitivo 

para el común de la población, lo que hizo que muy 

a menudo se recurriera a otros materiales más bara-

tos como pueden ser la cerámica o el vidrio (Carreras 

Rosell 2010: 18). 

Por desgracia, los análisis efectuados a recipientes 

de las zonas que ahora nos interesan son muy esca-

sos en número (Escudé González 2017: 38‑39), puesto 

que del ejemplar de Lagos solo puede indicarse que 

se trata de alabastro de la zona del Sinaí o el desierto 

oriental del Nilo (Aubet et al. 1991: 24; Pellicer Catalán 

2007: 47) y del hallado sin contexto en Cerro de Mar 

que es de procedencia egipcia (Martín Córdoba et al. 

2006: 309), al igual que acontece con los recuperados 

en el yacimiento de Ascalón (Press 2011: 422‑424), lo 

que confirmaría su origen en el país del Nilo o que 

al menos el alabastro procedía de allí. Sin embargo, 

los efectuados a cuatro piezas provenientes de la ibi-

cenca necrópolis de Puig des Molins han puesto de 

manifiesto una gran disparidad en cuanto a la materia 

prima empleada, ya que se localiza tanto en el propio 

Egipto como en Chipre o el Próximo Oriente (López 

Grande 2016: 82‑84).

Las representaciones pictóricas conservadas en 

algunas tumbas egipcias, junto con estudios etnográ-

ficos llevados a cabo en talleres de ese mismo país en 

los que todavía se trabajaba este material siguiendo 

métodos tradicionales, nos permiten adentrarnos en el 

funcionamiento de estos talleres y establecer, siquiera 

a grandes rasgos, su cadena operativa. Así pues, sabe-

mos que en primer término se procedía a siluetear en 

el bloque pétreo el contorno del vaso que se quería 

fabricar, tras lo cual se emprendía mediante movi-

mientos rotatorios el vaciado de lo que habría de ser 

el interior del recipiente, para a continuación ejecutar 

la superficie externa y, por último, emprender un cui-

dadoso pulido de todo el mismo con elementos abra-

sivos, todo lo cual era efectuado por artesanos muy 

especializados (Casanova 1992: 65‑66). No obstante lo 

dicho, para el mundo fenicio la información disponi-

ble es mucho menor, lo que no ha sido obstáculo para 

que detalladas observaciones a las superficies de estos 

recipientes hayan permitido comprobar cómo los feni-

cios tendían a hacer un mayor uso de piezas como los 

cinceles que los egipcios emplearon en menor pro-

porción, puesto que preferían usar taladros tubulares 

(Ben‑Dor 1945: 98‑99 y 111; López Grande 2016: 85). 

Esta circunstancia hablaría a favor de una posible 

producción levantina en la confección de estos obje-

tos necesitada, como es lógico, de una mayor consta-

tación empírica de la que por ahora carecemos para 

estos siglos. Ello nos lleva a intentar determinar los 
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posibles centros de fabricación de estos objetos. En 

principio cabría dirigir nuestra mirada hacia el país del 

Nilo donde alcanzaron tal maestría que incluso llega-

ron a tallar sarcófagos antropomorfos enteros, amén 

de otros tipos de objetos (Sharpe 1864: 5‑20; von Bis-

sing 1904: 52‑54; Harrell 2012: 3‑11). Su uso quedaba 

restringido a los faraones, monarcas y personajes de 

elevado estatus, así como para su ofrenda en los tem-

plos más destacados (Ben‑Dor 1945: 111). No obs-

tante, sabemos que en el Próximo Oriente el alabastro 

ya era trabajado desde el III milenio a. C. (Casanova 

1992: 88‑92; Sparks 2001: 94‑98), pudiendo mencio-

narse centros levantinos como Beth‑She’an y Jericó en 

los que se ha comprobado que se talló este material 

durante la Edad del Bronce (Marchetti 1999: 306‑307). 

Así mismo, en el caso de aquellos vasos que mues-

tran la misma forma que las ánforas del tipo Cintas 

282/283 y que responden a prototipos levantinos, se 

especula con una posible elaboración en Egipto imi-

tando esta forma foránea, ya sea por parte de arte-

sanos egipcios o bien fenicios (Puckett 2012: 103 y 

214), pero sin descartar inclusive su fabricación en 

algún lugar de Fenicia aún por identificar (Oggiano 

2010: 190‑192). Esta creencia puede verse afianzada 

igualmente si consideramos un vaso con esta misma 

forma elaborado en fayenza hallado en la necrópolis 

de Junon en Cartago, y que no parece corresponder 

a una manufactura egipcia (Bonadies 2015: 542‑543). 

Así pues, en la actualidad parece afianzarse cada vez 

más la idea de que algunos de estos vasos no res-

ponderían a elaboraciones egipcias, o al menos no a 

modelos egipcios sino fenicios, sin que quepa descar-

tar en modo alguno que fueran estos últimos los res-

ponsables de su elaboración (Oggiano 2010: 190‑193; 

Bonadies 2015: 536‑542).

Un tema largamente debatido en relación con este 

último aspecto es el de las posibles vías a través de las 

cuales estos vasos habrían sido adquiridos por los feni-

cios. Una teoría que en su tiempo gozó de un amplio 

predicamento entre los investigadores fue aquella 

según la cual provendrían del saqueo de las tumbas 

reales egipcias (Velázquez Brieva 2002: 113‑114; Pelli-

cer Catalán 2004: 26). Así mismo, también se ha defen-

dido que la expansión de una parte de estos vasos por 

diversos puntos del Próximo Oriente se habría pro-

ducido tras el ataque asirio a la ciudad de Sidón en el 

siglo VII a. C. (Culican 1976: 31). No obstante, cada vez 

se valora más que estos alabastros formaran parte de 

los intercambios diplomáticos de carácter internacio-

nal llevados a cabo por los egipcios (Padró i Parcerisa 

1975: 756‑757; Oggiano 2010: 181 y 186), y que inevi-

tablemente incluía a los monarcas orientales (Liverani 

2003: 32‑35)

Ya vimos que uno de los hallados en Andalucía se 

habría fabricado durante la Dinastía XII y otro con la 

Dinastía XV, si bien un nutrido grupo de ejemplares 

de mayor tamaño corresponden a manufacturas talla-

das durante el mandato de la Dinastía XXII de farao-

nes libios, de las que también se conocen algunas 

evidencias en Cartago y que resulta ser el momento 

de la historia egipcia en el que este tipo de artefac-

tos alcanza su mayor producción y difusión (Redissi 

1997: 124; Pellicer Catalán 2007: 50‑51). La primera 

pieza mencionada proporciona una datación que 

nos remite desde el siglo XX al XVIII a. C., en tanto la 

de la segunda nos conduce hasta los siglos XVII‑XVI 

a. C. Más problemática resulta la Dinastía XXII, dado 

que si durante largo tiempo se ha venido aceptando 

un período que comprende desde el 950 al 730 a. C., 

tomando para ello como referencia la célebre obra de 

Manetón (1993), en los últimos años se ha cuestio-

nado esta creencia al apreciar serias contradicciones 

en ella. En consecuencia, en virtud de dichas críticas 

se tiende a bajar esta fecha hasta los años finales del 

siglo IX y la mayor parte del VIII a. C., con la ventaja de 

ajustarse mejor al momento de aparición de algunos 

tipos de ánforas que vemos también elaborados en 

alabastro como es la vinaria del tipo Cintas 232/233 

(James 1993: 228 y 243‑249; Oggiano 2010: 183). De 

hecho, estos vasos reproducen con bastante fidelidad 

tanto tipos cerámicos egipcios como cananeo/feni-

cios, pudiendo citarse en relación con estos últimos 

las ánforas de almacenamiento, las cráteras anforoides 

y los calderos (Núñez Calvo 2013: 40‑47). 

Estas cronologías indican que algunos de estos 

vasos habrían sido fabricados antes del momento en 

el que los fenicios los depositaron en sus sepulturas 

o templos, lo que implica la existencia de un período 

de amortización. Por nuestra parte creemos que una 

explicación plausible para este hecho, que afectaría 

al menos a una parte de los mismos, sería su papel 

como objetos valiosos heredados de los antepasados 

como se ha propuesto para los de Almuñécar (Martín 

Ruiz 2020: 226‑229), y que no se vendían sino que se 
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acaparaban celosamente no solo por su elevado valor 

intrínseco como puede acontecer en este caso, sino 

sobre todo por su carácter simbólico ya que mostraban 

el estatus y prestigio social de un determinado grupo 

familiar (González‑Ruibal 2006: 146). El elevado interés 

que estos contenedores despertaba entre los fenicios 

queda de manifiesto en el hecho de que no dudaban 

en enterrarse con ellos a pesar de que en algunos 

casos, como acontece en Almuñécar, hubieran necesi-

tado reparaciones o incluso les faltase un asa.

En efecto, estos vasos han sido considerados como 

elementos que denotan el prestigio y elevado estatus 

social de sus propietarios, quienes suelen ser tenidos 

por individuos pertenecientes a grupos aristocráticos 

(Redissi 1997: 127; López Castro 2006: 78‑82), siendo 

así que inclusive se ha planteado el carácter simbólico 

protector que tiene este material que tan grato era a 

los dioses (Mustafá 2015a: 41). A este respecto puede 

resultar sumamente ilustrativo observar cuál fue el uso 

dado a estos vasos de alabastro en la propia metrópo-

lis, si bien es preciso reconocer que la información dis-

ponible sobre este asunto es realmente limitada. No 

obstante, su presencia está atestiguada ya desde al 

menos la época de Ugarit según vemos en los descu-

biertos en el Palacio Real donde llegaban como regalos 

hechos por los faraones de la Dinastía XVIII formando 

parte de su complejo entramado diplomático (López 

Castro 2006: 80). Así mismo, fueron depositados en el 

templo de Ba’alat Gebal en Biblos ya desde tiempos de 

los faraones de las Dinastías IV‑V, a los que podemos 

añadir los recuperados en las tumbas reales de esta 

ciudad con fechas que se remontan hasta los siglos 

XVIII‑XVII a. C. Igualmente se pueden comentar los 

hallados en la cámara funeraria del monarca Ahiram 

pertenecientes a Ramses II de la Dinastía XIX, la cual 

se ha datado hacia el 1000 a. C. de tal manera que ya 

entonces constituían una antigüedad (Montet 1928: 

225; Elayi 2018: 169). También sabemos que los ala-

bastros pertenecientes al tesoro del rey Abdi‑milkutti 

de Sidón fueron a parar al palacio del asirio Asarhadon 

tras su conquista, hecho que nos habla del alto valor 

que se les daba (Culican 1970‑1971: 29‑30; 1976: 30‑31; 

Oggiano 2010: 184), aunque ello no ha impedido que 

cuatro más de reducidas dimensiones se localizaran 

en sepulturas reales junto con imponentes sarcófagos 

antropomorfos (Torrey 1920: 25). Otros ejemplares se 

exhumaron en Nimrud de los que alguno presentaba 

la particularidad de mostrar un texto grabado pseu-

dojeroglífico que fue redactado por un fenicio que no 

conocía la escritura del país del Nilo, de manera similar 

a lo observado en el vaso de Sheshonq III de Almu-

ñécar (Pellicer Catalán 2007: 52; Oggiano 2010: 185). 

Además, las tumbas reales de Sidón han facilitado dos 

vasos de menores dimensiones que se encontraron 

dentro de los sarcófagos antropomorfos, los cuales se 

han datado en el siglo V a. C. (Bey – Reinach 1892: 11). 

Así pues, por lo que sabemos hasta el momento estos 

materiales se vinculan en Fenicia con la monarquía 

y la aristocracia (Gubel 1992: 14), algo que podemos 

hacer extensivo a otras zonas del Próximo Oriente, lo 

que explica que fueran conservados en los tesoros de 

las casas reales como objetos a veces heredados de 

antepasados del mismo linaje, o bien los encontramos 

depositados en sus templos más importantes como 

ofrendas. En consecuencia, pensamos que esta misma 

circunstancia podría hacerse extensible a los recupe-

rados en las dos áreas coloniales que ahora examina-

mos, lo que significa que el uso de estos vasos también 

quedaba restringido a los sectores aristocráticos diri-

gentes de las mismas.

5. CONCLUSIONES

En función de todo lo expuesto con anterioridad 

podemos concluir que los vasos de alabastro hallados 

en Cartago/Útica y los enclaves fenicios del sur de la 

Península Ibérica constituyen dos conjuntos del mayor 

interés, sumando ya la nada despreciable cifra de 92 

ejemplares, de los que 66 ‑71,73%‑ se hallaron en 

Andalucía y los otros 26 en Cartago ‑28,27%‑, siendo 

esta una cifra que se vería incrementada si hubiéramos 

incluido también los descubiertos en los yacimientos 

tartésicos o en aquellos otros de probable carácter 

mixto, como sucede con algunos santuarios del sur de 

la Península Ibérica alejados de la línea de costa actual. 

En términos generales podemos decir que 71 

piezas se datan entre los siglos VIII‑VI a. C., es decir, 

un 78,02%, de los que 18 corresponden a Cartago y 

53 a Andalucía, mientras que otros 17 lo hacen con 

posterioridad entre los siglos V‑III a. C. ‑18,68%‑ con 8 

piezas descubiertas en Cartago y 9 más en el medio-

día peninsular, siendo el resto imposible de datar con 

la suficiente precisión requerida. Resulta digno de 
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reseñar la abundancia de vasos confeccionados a lo 

largo del reinado de los faraones de la Dinastía XXII 

aunque también se conocen algunos ejemplares que 

nos remiten a las Dinastías XII y XV.

De hecho, por lo que sabemos, ya que buena parte 

de ellos nos han llegado sin contexto, los de mayor 

tamaño fueron empleados en origen como contene-

dores de vino o aceites perfumados para ser luego 

reutilizados como urnas cinerarias hasta que a lo largo 

del siglo VI a. C. cesa esta costumbre y con ella su 

aparición, en tanto los más pequeños o alabastrinos 

habrían servido como receptáculos de sustancias per-

fumadas perdurando más que los anteriores.

Aun cuando es cierto que son más numerosos los 

procedentes del territorio andaluz, en particular Almu-

ñécar, estos se reparten por un número mayor de yaci-

mientos que los norteafricanos limitados por ahora a 

Útica y, sobre todo, Cartago. Encontramos ejemplares 

de mayor tamaño junto a otros de menores dimensio-

nes, también llamados alabastrinos, de los que en un 

caso aislado llega a adoptar una forma antropomorfa. 

De los 92 ejemplares conocidos hasta 49, que respon-

den a un 53,26%, son de gran tamaño, otros 34 con un 

36,96% son pequeños y los restantes 9, con un 9,78%, 

de naturaleza indeterminada. Los contextos en que 

han aparecido muestran algunas coincidencias como 

es el hecho de que se localicen en áreas de enterra-

mientos, y también diferencias ya que si en la ciudad 

norteafricana se hallan en santuarios aunque cierta-

mente de forma minoritaria, en Andalucía lo hacen 

también en asentamientos pero sin que se hallen en 

centros de culto al menos en lo referente a la franja 

costera peninsular.

Aunque buena parte de estos alabastros pudieran 

proceder de Egipto, en los últimos años se ha reva-

lorizado el posible papel que los artesanos fenicios 

habrían jugado en la elaboración de algunos de estos 

recipientes, si bien todavía no puede asegurarse si 

estos individuos lo hacían en el propio país del Nilo o 

bien en Fenicia. Las dos zonas coloniales que hemos 

revisado no hacen sino continuar una tradición de la 

propia metrópolis en virtud de la cual el uso de estos 

vasos quedaba restringido a los sectores más privi-

legiados de sus respectivas comunidades, a lo que 

sin duda alguna ayuda el propio material con el que 

fueron confeccionados ya que para estos individuos 

estaba cargado de simbolismo. En efecto, este uso 

restringido a unas elites dirigentes es algo bien cons-

tatado no solo en la propia Fenicia, sino también en 

Egipto y Próximo Oriente. Dicha circunstancia hace 

que se valoren en grado sumo y formen parte de los 

tesoros reales, incorporándose también a los objetos 

heredados acumulados por estos poderosos indivi-

duos que, tras su fallecimiento, habrían de acompa-

ñarles en su vida futura.
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CUADRO RESUMEN DE LOS VASOS DE ALABASTRO hallados en CARTAGO

Núm. Procedencia Cronología Contexto Altura Referencia

1 Cartago VII a. C. Necrópolis 55 cm Redissi 1997

2 Cartago VIII a. C. Necrópolis 38,4 cm Redissi 1997

3 Cartago VII a. C. Necrópolis 33 cm Redissi 1997

4 Cartago VII a. C. Necrópolis 29,6 cm Redissi 1997

5 Cartago VII a. C. Necrópolis 28 cm Redissi 1997

6 Cartago VIII a. C. Santuario — Orsingher 2018

7 Cartago VII a. C. Necrópolis 8 cm Redissi 2004

8 Cartago VII a. C. — 8 cm Redissi 2004

9 Cartago VII a. C. — 8 cm Redissi 2004

10 Cartago VII a. C. Necrópolis 8,6 cm Redissi 2004

11 Cartago VII a. C. Necrópolis 13,5 cm Redissi 2004

12 Cartago VII a. C. — 16,2 cm Redissi 2004

13 Cartago VII‑VI a. C. Necrópolis 18,5 cm Redissi 2004

14 Cartago VII‑VI a. C. — 17,5 cm Redissi 2004

15 Cartago VI‑V a. C. — 19,7 cm Redissi 2004

16 Cartago VI‑V a. C — 14,2 cm Redissi 2004

17 Cartago VII‑VI a. C. — 14,7 cm Redissi 2004

18 Cartago IV a. C. Necrópolis 24,5 cm Redissi 2004

19 Útica IV‑III a. C. — 13 cm Redissi 2004

20 Cartago IV‑III a. C. — 22,2 cm Redissi 2004

21 Cartago IV‑III a. C. — 17 cm Redissi 2004

22 Cartago IV‑III a. C. — 18 cm Redissi 2004

23 Cartago IV‑III a. C. — 12,8 cm Redissi 2004

24 Cartago III a. C. — 8,5 cm Redissi 2004

25 Cartago III‑II a. C. — 13.4 cm Redissi 2004

26 Cartago VII‑VI a. C. Necrópolis 16,1 cm Redissi 2004
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CUADRO RESUMEN DE LOS VASOS DE ALABASTRO hallados en ANDALUCÍA

Núm. Procedencia Cronología Contexto Altura Tipo Referencia

1 Cádiz — — — Enrile 1846

2 Cádiz Necrópolis? 28,8 cm García Alfonso 2010

3 Cádiz IX a. C. Necrópolis? 27 cm Muñoz Vicente 2002; García Alfonso 2010

4 Cádiz VIII‑VII a. C. Necrópolis? Muñoz Vicente 2002

5 Pto. Sta. Mª VII‑VII a. C. — 41 cm García y Bellido 1970; Gamer‑Wallert 1976

6 Churriana Necrópolis? 43 cm Pérez Die 1983

7 Torre del Mar VIII‑VI a. C. Necrópolis 65 cm Pérez Die 1976

8 Torre del Mar VIII‑VI a. C. Necrópolis 37 cm Pérez Die 1976

9 Torre del Mar VIII‑VI a. C. Necrópolis 23 cm Pérez Die 1976

10 Torre del Mar VIII‑VI a. C. Necrópolis 18 cm Pérez Die 1976

11 Jardín IV a. C. Necrópolis
López Malax‑Echeverría 1975 ;  
Schubart – Maass‑Lindemann1995

12 Alarcón VII‑VI a. C. Poblado — Schubart 2002

13 Alarcón VII‑VI a. C. Poblado — Schubart 2002

14 Cerro del Mar VII a.C. Necrópolis — Martín Córdoba et al. 2006

15 Toscanos VIII‑VI a. C. Poblado — Shcubart et al. 1969

16 Toscanos VIII‑VI a. C. Poblado — Schubart – Maass‑Lindemann 1984

17 Trayamar VII a. C. Necrópolis 29,6 cm Fernández et al. 1967

18 Trayamar VII a. C. Necrópolis 24,4 cm Fernández et al.1967

19 Trayamar VII a. C. Necrópolis 35,8 cm Fernández et al.1967

20
Morro de Mez-

quitilla
VIII‑VII a.C. Poblado — Schubart 1979

21 Chorreras VIII a. C. Necrópolis 35 cm Martín Córdoba et al. 2014‑15

22 Lagos VIII a. C. Necrópolis 35 cm Aubet et al.1990

23 Adra VIII‑VII a. C. ? 32 cm García 1998; López 2001

24 Villaricos IV‑III a.C. Necrópolis — Astruc 1951

25 Villaricos IV‑III a. C. Necrópolis — Astruc 1951

26 Villaricos IV‑III a. C. Necrópolis — López Castro 2001
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CUADRO RESUMEN DE LOS VASOS DE ALABASTRO hallados en ANDALUCÍA

Núm. Procedencia Cronología Contexto Altura Tipo Referencia

27 Villaricos IV‑III a. C. Necrópolis — Astruc 1951

28 Almuñécar IX‑VIII a. C. Necrópolis 51 cm A Padró
Ferrón 1970; Padró 1985; 1986;  
Pellicer 1963; 2007; Zamora 2013

29 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 36 cm A Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

30 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 43 cm A Padró Molina – Bannour 2000

31 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 67,5 cm B Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

32 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 63 cm B Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

33 Almuñécar VII a. C. Necrópolis 57 cm B Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

34 Almuñécar VII a. C. Necrópolis 57 cm B Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

35 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 46 cm B Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

36 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 42 cm C Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

37 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 40 cm C Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

38 Almuñécar IX‑VIII a. C. Necrópolis 31 cm C Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

39 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 37,5 cm D Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

40 Almuñécar VII a. C. Necrópolis 41, 5 cm D Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

41 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 47,5 cm D Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

42 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 47,5 cm E Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

43 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 45 cm E Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

44 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 63 cm E Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

45 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 45 cm E Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

46 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 46 cm F Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

47 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis — F Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

48 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 57 cm F Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007

49 Almuñécar VIII a. C. Necrópolis 47,5 cm F Padró Padró 1985; 1986; Pellicer 1963; 2007
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POLÍTICA EDITORIAL

Objectivos
A Ophiussa – Revista do Centro de Arqueologia da Universi-
dade de Lisboa foi iniciada sob a direcção de Victor S. Gonçalves 
em 1996, tendo sido editado o volume 0. A partir do volume 1 
(2017), a Revista Ophiussa converte-se numa edição impressa e 
digital da UNIARQ – Centro de Arqueologia da Universidade de 
Lisboa (ISSN 1645-653X / E-ISSN 2184-173X).
O principal objectivo desta revista é a publicação e divulgação 
de trabalhos com manifesto interesse, qualidade e rigor 
científico sobre temas de Pré-História e Arqueologia, sobretudo 
do território europeu e da bacia do Mediterrâneo.

Periodicidade
A Ophiussa – Revista do Centro de Arqueologia da Universidade 
de Lisboa publicará um volume anual. O período de submissão 
de trabalhos decorrerá sempre no primeiro semestre e a edição 
ocorrerá no último trimestre de cada ano.

Secções da revista
A revista divide-se em duas secções: artigos científicos e 
recensões bibliográficas. Excepcionalmente poderão ser aceites 
textos de carácter introdutório, no âmbito de homenagens ou 
divulgações específicas, que não serão submetidos à avaliação 
por pares. Isentas desta avaliação estão também as recensões 
bibliográficas.
Os autores / editores que pretendam apresentar uma obra para 
recensão devem enviar dois exemplares para a direcção da 
Revista Ophiussa: um para o autor/autora da recensão que será 
convidado para o efeito e outro para a Biblioteca da Faculdade 
de Letras da Universidade de Lisboa. Aceita-se igualmente a 
apresentação de propostas de recensões espontâneas.
Aceitam-se trabalhos redigidos em português, inglês, espanhol, 
italiano e francês.

Processo de avaliação por pares
Os artigos submetidos são sujeitos a um processo de avaliação 
por parte de revisores externos (double blind peer review). 
Todas as submissões  (artigos e recensões) serão avaliadas, em 
primeira instância, pela Coordenação Editorial, no que respeita 
ao seu conteúdo formal e à sua adequação face à política edito-
rial e às normas de edição da revista. Os artigos que cumprirem 
estes requisitos serão posteriormente submetidos a um pro- 
cesso de avaliação por pares cega / double blind peer review 
(mínimo de dois revisores). O Conselho Científico, constituído 
pela direcção da UNIARQ e por investigadores externos, 
acompanhará o processo de edição.
Esta etapa será concretizada por investigadores externos 
qualificados, sendo os respectivos pareceres entregues num 
período não superior a três meses. Os revisores procederão  
à avaliação de forma objectiva, tendo em vista a qualidade do 
conteúdo da revista; as suas críticas, sugestões e comentários 
serão, na medida do possível, construtivos, respeitando as 
capacidades intelectuais do(s) autor(es). Após a recepção  
dos pareceres, o(s) autor(es) tem um prazo máximo de um 
mês para proceder às alterações oportunas e reenviar o tra-
balho.

A aceitação ou recusa de artigos terá como únicos factores de 
ponderação a sua originalidade e qualidade científica.
O processo de revisão é confidencial, estando assegurado o 
anonimato dos avaliadores e dos autores dos trabalhos, neste 
último caso até à data da sua publicação.
Os trabalhos só serão aceites para publicação a partir do 
momento em que se conclua o processo da revisão por pares. 
Os textos que não forem aceites serão devolvidos aos seus 
autores.
A lista dos avaliadores será publicada em ciclos de 3 anos, indi-
cada no final da Revista Ophiussa (versão impressa e digital).

Ética na publicação
A Revista Ophiussa segue as orientações estabelecidas pelo 
Commitee on Publication Ethics (COPE, Comité de Ética em 
Publicações): https://publicationethics.org/
Apenas serão publicados artigos originais. Para efeito de 
detecção de plágio ou duplicidade será utilizada a plataforma 
URKUNDU (https://www.urkund.com/pt-br/). Serão rejeitadas 
práticas como a deformação ou invenção de dados. Os auto-
res têm a responsabilidade de garantir que os trabalhos são 
originais e inéditos, fruto do consenso de todos os autores e 
cumprem com a legalidade vigente, dispondo de todas auto-
rizações necessárias. Os artigos que não cumpram com estas 
normas éticas serão rejeitados.
As colaborações submetidas para publicação devem ser 
inéditas. As propostas de artigo não podem incluir qualquer 
problema de falsificação ou de plágio. As ilustrações que não 
sejam do(s) autor(es) devem indicar a sua procedência. O Con-
selho Científico e a Coordenação Editorial assumem que os 
autores solicitaram e receberam autorização para a reprodução 
dessas ilustrações, e, como tal, rejeitam a responsabilidade do 
uso não autorizado das ilustrações e das consequências legais 
por infracção de direitos de propriedade intelectual.
É assumido que todos os Autores fizeram uma contribuição rele-
vante para a pesquisa reportada e concordam com o manuscrito 
submetido. Os Autores devem declarar de forma clara eventuais 
conflitos de interesse. As colaborações submetidas que, direta ou 
indiretamente, tiveram o apoio económico de terceiros, devem 
claramente declarar essas fontes de financiamento.
Os textos propostos para publicação devem ser inéditos e não 
deverão ter sido submetidos a qualquer outra revista ou edição 
electrónica.
O conteúdo dos trabalhos é da inteira responsabilidade do(s) 
autor(es) e não expressa a posição ou opinião do Conselho 
Científico ou da Coordenação Editorial.
O processo editorial decorrerá de forma objectiva, imparcial e 
anónima. Erros ou problemas detetados após a publicação serão 
investigados e, se comprovados, haverá lugar à publicação de 
correções, retratações e/ou respostas.
Serão considerados os seguintes princípios éticos:

1)	Res ponsabilidade

A Revista Ophiussa através dos editores e autores tem a res-
ponsabilidade absoluta de aprovação, condenando todas 
as más práticas da publicação científica.

https://publicationethics.org/
https://www.urkund.com/pt-br/
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2)	 Fraude científica:

A Revista Ophiussa procurará detectar manipulação e falsi-
ficação de dados, plágio ou duplicidade, com os mecanis-
mos de detecção adequados.

3)	P olítica editorial e procedimentos

a) Os autores devem ter participado no processo de inves-
tigação e do processo de revisão, devendo garantir que os 
dados incluídos são reais e autênticos e estando obrigados 
a emitir retracções e correcções de erros de artigos publi-
cados;
b) Os revisores devem efectuar uma revisão objectiva e 
confidencial e não ter conflitos de interesse (investigação, 
autores ou financiadores), devendo indicar obras publica-
das relevantes que não foram citadas;
c) Na detecção de fraude ou má prática em fase de avalia-
ção deve ser indicada pelos revisores e na fase de pós publi-
cação por qualquer leitor.
d) Em caso de detecção de más práticas em fase de avalia-
ção ou de detecção de artigos publicados previamente, o 
Conselho Editorial remeterá a ocorrência ao autor estabele-
cendo um prazo de 7 dias para esclarecimento, sendo pos-
teriormente avaliada pelo Conselho de Redacção. Em fase 
de pós publicação, o Conselho Editorial poderá arquivar ou 
determinar a retratação num número seguinte, indicando-
-se os trâmites prévios.

 
Política de preservação de arquivos digitais
A revista garante a acessibilidade permanente dos objectos digi-
tais através de cópias de segurança, utilização de DOI, integrando 
a rede Public Knowledge Project’s Private LOCKSS Network (PKP-
-PLN), que gera um sistema de arquivo descentralizado.
Relativamente ao auto-arquivo, a revista integra também o 
Sherpa/Romeu
(https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/41841 ).

Política de acesso aberto
Esta edição disponibiliza de imediato e gratuitamente a totali-
dade dos seus conteúdos, em acesso aberto, de forma a promo-
ver, globalmente, a circulação e intercâmbio dos resultados da 
investigação científica e do conhecimento. A  edição segue as 
directrizes Creative Commons (licença CC/BY/NC/ND 4.0).
A publicação de textos na Ophiussa – Revista do Centro de 
Arqueologia da Universidade de Lisboa não implica o paga-
mento de qualquer taxa nem dá direito a qualquer remuneração 
económica.
Esta publicação dispõe de uma versão impressa, a preto e branco, 
com uma tiragem limitada, que será distribuída gratuitamente 
pelas bibliotecas e instituições mais relevantes internacional-
mente, e intercambiada com publicações periódicas da mesma 
especialidade, que serão integradas na Biblioteca da Faculdade 
de Letras da Universidade de Lisboa. Conta, paralelamente, com 
uma versão digital, a cores, disponibilizada em acesso livre.

Para mais informações contactar: 
ophiussa@letras.ulisboa.pt 

EDITORIAL POLICY

Objectives
Ophiussa – Revista do Centro de Arqueologia da Universidade 
de Lisboa started under the direction of Victor S. Gonçalves 
in 1996, with the edition of volume 0. After Volume 1 (2017) 
it became a printed and digital edition of UNIARQ – Centro 
de Arqueologia da Universidade de Lisboa (ISSN 1645-653X / 
E-ISSN 2184-173X).
The main objective of this journal is the publication and dis-
semination of papers of interest, quality and scientific rigor 
concerning Prehistory and Archeology, mostly from Europe 
and the Mediterranean basin.

Periodicity
Ophiussa  – Revista do Centro de Arqueologia da Universi-
dade de Lisboa will publish an annual volume. The submission 
period will always occur in the first quarter of each year and the 
edition will occur in the last quarter.

Journal sections
The journal is divided into two sections: scientific articles and 
bibliographic reviews. Exceptionally, texts of an introductory 
nature may be accepted, in the context of specific tributes 
or divulgations, which will not be submitted to peer-review 
evaluation. Exemptions from this evaluation are also the bib-
liographic reviews.
Authors / editors wishing to submit a book for review should 
send two copies to the direction of Revista Ophiussa: one to 
the author of the review who will be invited for the purpose 
and another to the Library of the School of Arts and Humani-
ties of the University of Lisbon. Spontaneous proposals are also 
accepted.
Papers written in Portuguese, English, Spanish, Italian and 
French are accepted.

Peer review process
Submitted articles are subject to a double blind peer-review 
evaluation process. 
All submissions  (articles and reviews)  will be considered, in 
the first instance, by the Editorial Board, regarding its formal 
content and adequacy in face of the editorial policy and the 
journal editing standards. Articles  that meet these require-
ments will subsequently be submitted to a blind peer-review 
process (minimum of two reviewers). The Scientific Council, 
constituted by UNIARQ direction and external researchers, will 
follow the editing process.
This stage will be carried out by qualified researchers, and their 
feedback will be delivered within a period of no more than 
two months. The reviewers will carry out the evaluation in an 
objective manner, in view of the quality and content of the 
journal; their criticisms, suggestions and comments will be, as 
far as possible, constructive, respecting the intellectual abili-
ties of the author(s). After receiving the feedback, the author(s) 
has a maximum period of one month to make the necessary 
changes and resubmit the work.
Acceptance or refusal of articles will have as sole factors of con-
sideration their originality and scientific quality.

https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/41841
mailto:ophiussa@letras.ulisboa.pt
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The review process is confidential, with the anonymity of the 
evaluators and authors of the works being ensured, in the lat-
ter case, up to the date of its publication.
Papers will only be accepted for publication as soon as the peer 
review process is completed. Texts that are not accepted will 
be returned to their authors.
The list of reviewers will be published in 3-year cycles, indi-
cated at the end of Ophiussa (printed and digital version).

Publication ethics 
The Journal Ophiussa follows the guidelines established by the 
Commitee on Publication Ethics (COPE, the Ethics Committee 
Publications): https://publicationethics.org/
Only original papers will be published. For the purpose of 
detecting plagiarism or duplicity, the URKUNDU platform 
(https://www.urkund.com/pt-br/) will be used. Practices 
such as the deformation or invention of data will be rejected. 
Authors are responsible for ensuring that the works are origi-
nal and unpublished, the result of the consensus of all authors, 
and comply with current legality, having all necessary authori-
zations. Articles that do not comply with these ethical stand-
ards will be rejected.
Contributions submitted for publication must be unpublished. 
Article submissions can not include any problem of forgery or 
plagiarism. I llustrations that are not from the author(s) must 
indicate their origin. The Scientific Council and Editorial Board 
assume that the authors have requested and received permis-
sion to reproduce these illustrations and, as such, reject the 
responsibility for the unauthorized use of the illustrations and 
legal consequences for infringement of intellectual property 
rights.
It is assumed that all Authors have made a relevant contribu-
tion to the reported research and agree with the manuscript 
submitted. Authors must clearly state any conflicts of inter-
est. Collaborations submitted that directly or indirectly had 
the financial support of third parties must clearly state these 
sources of funding.
Texts proposed for publication must be unpublished and 
should not have been submitted to any other journal or elec-
tronic edition.
The content of the works is entirely the responsibility of the 
author(s) and does not express the position or opinion of the 
Scientific Council or Editorial Board.
The editorial process will be conducted objectively, impartially 
and anonymously. Errors or problems detected after publica-
tion will be investigated and, if proven, corrections, retractions 
and / or responses will be published.
The following ethical principles will be considered:

1)	Res ponsibility:

Ophiussa through its editors and authors has the absolute 
responsibility for approval, condemning all bad practices of 
scientific publication.

2)	 Scientific fraud

Ophiussa will seek to detect manipulation and falsification 
of data, plagiarism or duplicity, with the appropriate detec-
tion mechanisms.

3)	Editorial policy and procedures:
a) Authors must have participated in the research process 
and in the review process, and must ensure that the data 
included is real and authentic and are obliged to issue 
retractions and corrections of errors of published articles;
b) Reviewers must carry out an objective and confidential 
review and have no conflicts of interest (research, authors 
or funders), and must indicate relevant published works 
that were not cited;
c) In the detection of fraud or malpractice in the evaluation 
phase, it must be indicated by the reviewers and in the post-
publication phase by any reader.
d) In case of detection of bad practices in the evaluation 
phase or of detection of previously published articles, the 
Editorial Board will send the occurrence to the author, 
establishing a period of 7 days for clarification, which will be 
subsequently evaluated by the Editorial Board. In the post-
publication phase, the Editorial Board may file or determine 
the retraction in a subsequent issue, indicating the previous 
procedures.

Digital file preservation policy
The journal guarantees the permanent accessibility of digital 
objects through backup copies and use of DOI, integrating 
the Public Knowledge Project’s Private LOCKSS Network (PKP-
PLN), which generates a decentralized file system.
Regarding the self-archiving, the magazine also includes 
Sherpa/Romeu
(https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/41841).

Open access policy
This edition immediately and freely provides all of its content, 
in open access, in order to promote global circulation and 
exchange of scientific research and knowledge. If follows Crea-
tive Commons guidelines (license CC/BY/NC/ND 4.0). 
The publication of texts in  Ophiussa  – Revista do Centro de 
Arqueologia da Universidade de Lisboa does not imply the 
payment of any fee nor does it entitle to any economic remu-
neration.
This publication has a limited printed edition in black and white, 
which will be distributed free of charge by the most relevant 
international libraries and institutions, and exchanged with 
periodicals of the same specialty, which will be integrated in the 
Library of School of Arts and Humanities of the University of Lis-
bon. It also has a digital version, in color, available in open acess.

For more information contact: 
ophiussa@letras.ulisboa.pt 

https://publicationethics.org/
https://www.urkund.com/pt-br/
https://pkp.sfu.ca/pkp-pn/
https://pkp.sfu.ca/pkp-pn/
https://v2.sherpa.ac.uk/id/publication/41841
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